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DE 
MINISTERIO 

AiSUNTOS EXTERIORES 

nECRETO 2927/ 1968, de 28 dé noviembre pOr el I 

que se "eorganfza Id EsC!tela Diplomática.' 

El Decreto noventa y ocho/ mil novecientos sesenta y ocho 
dispone en su artículo trece que «quedarán integrados eh lID 
solo Organismo; denominado Escuela Diplomática. los sllrvit!ios 
y recursos tU! la. Escuela de este ritlmbr~ y los de la Escu@la 
de FuncloXiá.t'ios ItltefnaciollllJeS». don el flti de tlar cúfrtlm
mietlto a esta disposición, se llace preeiso reorganizar la Es
cuela Diplomática, fundada por Decreto de siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, para que no s'ólo pueda 
realiZar plenamehte su peculiat misión formativa¡ sino ilstirtill' 
también l<ifl cometidos propios tie la Escuela de Funcionarios 
Internacionales, en . orden a la preparación de aspitante!; a la 
FIii1Cl.ón Pública InternaClorHl.l y a las actividaéles empresa
riales de carácter internacional.· 

La experiencia adquitida pOr ambas EScUelas en el área 
que les es común, cuya importancia para nuestra proyecCión 
exterior no se puede desconocer, constituye la. mejor garantía 
de que la actual integracIón de servicios y recursos ha de 
redtmdar en una mayor economía y eficacia. 

Coincide esta reotganlzMlón, proñ1ovida con ocasión de la. 
que recientemente se ha reallilaQo en la Administración Ge
neral del Estado, con la culminación de un largo ¡n'oceso tle 
experimentación y perfecc21onamlento tiel sistema de ingtéso @h 
la Carrera lJlplomática, élél Que son testimonio los Decretos 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincUenta. y siete 
y cinco de marzo de mil novecientos Cincuenta y nueve, que 
ya. anunciaban explícitamente las transfGrmaciones en curllo, 
y los Decretos seiscientos cuarenta y ocho/mil novecientos se
senta y dos y dos mil cuatrocientos setenta y tres/mil nove
cientos sesenta y cinco, que constituyeron otros tantos jalones 
de la reforma emprendida. 

Los cambios produCidos durante los últimos lustros en la 
vida nacional e internacional han influído en el . ejercicio de ' 
la actividad diplomática, originando a.l hienos t.i'es éohSecuéh
cias innegables: una creciente exigencia en el nivel de la 
preparación profesional, una mayor dureza del Servicio Exte
rior y, como lógico resultado, una disminución de los aspirantes 
al mismo. Por tanto, para superar estas dificultades es nece
sario perfeccionar el método selectivo, acentuar la formación 
tééhiM, de los futuros diplomáticos y ampliar @fl todo lo po
siblt! la base de rec1utlUhiento. 

&tos son los objetivos de la reorganizaclón que ahora se pro
pon. conjuntamente, dadas sus mutuas e inevitables implicacio
nes, tanto de la Escuela Diplomática como del sistema de in!Jre
so en la CalTera. Los medios para alcanzar dichos propósitos 
está-n suficientemente claros en la parte dispositiva de este De
creto: El método de selección se funda en el conoCimIento de íos 
aspirantes a lo largo de dos años de escoiaridad, sin perJuieio 
de exigir el concurso-oposición al finai del proceso; el aspecto 
formativo se reforzará positivamente con le. aportaciÓn temá
tica .al Centro de la docencia universitaria, con lo que sé da 
efectividad a la vinculación de la Escuela con la Universidad 
espafiola que estableció la Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco; y, finalmente, se espera am
pliar la base de reclutamiento de la Carrera Diplomática, aten
diendo a imperativos de otélen tnoral y tnaterial, tnediahté la 
concesión de becas, dotádas cOn todos los cóntiutsos ecótióililcos 
que ' Iluedan recabarse, y abrirla. a&í al ítlalot hlliriéi'ó pOSible 
de ~áduado~ universItarios qUé sientan vótaélOY!. liá.cill. ena. 

Finalmente, la Escuela Dtplomática se eÍlcárgará de organi
zar los Cursos de EspecializaciÓn Y Ampliación de l!:studios a 
que se refieren el artículo tres de la Ley de veiiitidós de julio 
de mil novecientos sesenta y uno y 'el arttt:ulo tteifita y cuat.ro 
de la Ley de Funcionarios diviles del Estado, en colabOracióh 
con la Escuela Nacional de Administración Pública para los fun
cionarios de la Carrera Diplomática y dem:\.s funcionarios oiga
nicamente integrados en el Ministerio de Asuntos Éxteriores, asl 
como aquellas otras personas que deseen completar sus conoci
miétittll! o desarrollar actiVidades de carácter lhter11.a<lionaL 

En su virtud, con informe de la Comlsión Superiot de lE'ét'oo
nal, a propuesta del Ministro de Asuntos l!:~teribrl!S y previa 
delibetaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artlculo una.-La Escue.1a DIplomátIca es un Centro de Estu 
dios Superiores, dependIente del MiI'lisierio de Asuntos Exteriore, 
e incorporado con carácter d", órgano universitario autónomo a 
la Universidatl de Madrid. que tiene por finalidad la formación 
de . aspirantes a la Carrera Ditllotnática. a la Fuhción Pública In· 
ternacional y a las act\vidadlls empresariales dé carácter inter· 
nacional, así como el perfeccionamiento de los' fuhcionarlos or
gánicamente integi'ados en el Ministerio de Asuntos Exteriores 

Artículo tios.-Uno . La . Escuela Diplomática consta de do& 
Secciones : La- de Estudios Internacionales y la de Especializa· 
ción y AmpliaCión de Estudios 

Dos. En 111 Sección de Estudios IhterrtaclOnales se cu~sarah 
las 1itl!ieñanzas que habilitan para la obtención del Diploma de 
EstudiosIntt\ttl.Miohale~ de la Escuela Dipiomática. Dicho Diplo
ma será exigido para partiCipar en el concurso-oposición de in 
greso en la Cartera Diplomática. 

'tres. En la Sección de Especialización y Ampliación de Es· 
tudios se otgahlilarán cursos, selninarios y conferencias · para 
Diplomados de Estúdios Internacionales, funcionarios orgá.nica
ITIente integrados en el Ministerio de Asuntos ' Exteriores y 
otras personas que deseen completar sus conocimientos o des
arrollar actividades de carácter internacional. Los Secretarios de 
Embajada de .tercera clase recién ingresados en la (jarrera 
Diplottlática segUirán en esta Sección el curso a que se ±<efi<,re 
el articulo vt!ilitltréS del presehte Decreto. . 

Articulo tl'es.'-Uno. La Escuela Diplomática se rige por su 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial. 

Dos. Los órganos rectores de la EscueÍa. Diplomática son el 
Cons!!Jo de Patronato, la Junta de Gobierno y el Director. Su 
organización y funciones se determinarán en el Reglamento de 
la Escuela, en éuanto ha se dispone en este Decreto. 

Articulo cuatro.-El Consejo de Patronato, al que corres
ponde la alta orientación de las actividades de la Escuela 
Diplomática, estará formado por el Ministro de Asuntos Exc 
teriores, como Presidente; el Secretario General Permanente del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, cómo Presidente delegado: 
el Director de la Escuela Diplomática y el Directo~ general de 
Enseñanea Superior e Investigación, como Vicepresidentes; y, 
cottlb VobalM, poi' el PréSltiente del Consejo Superior de Asun
tos Exteriores. el Rector y los Decanos de las Facultades de 
Derecho, Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales y Filo
sofía y Letras de la Universidad de Madrid, el Director del 
Instituto de Estudios Políticos, el Director del Instituto His
pan04lUIIO'-Americano de Derecho Intel'naC!dnIU, el :Dlrectbr 
geherál de la Función Públlca, el Director general del serviéio 
Exterior, el Dir·ector de la Escuela ,Nacional de Administración 
Pública y el Director adjunto de la Escuela Diplomática. Este 
último actuará é~mo Sectetario. El Ministro dé Asuntos Exte
riores podrá hámbrat aslmistno Voclloles del ConSejo de Patro
nato Q Gtras personas !tUI! por BU tepresentaéión o su vincula
ción a las funciones de 'la Escuela DiplotniUlCá considere opor
tuno incorporar a este alto órgano rector de la misma. 

Artículo cinco.-La Junta de Gobierno, a la que corresponde 
la organización y funcionamiento de la Escuela Diplomática, . 
tendrá a BU cargo¡ entre otros cometidos, la lliprobación de los 
planes de estudios y la califlcaeión de los' alumnos de las dos 
Secciones, tanto al final de cada curso como al de sus estu
dios en la Escuela. La Junta . de Gobierno estará formada por 
su Presidente, que será el Director de la Escuela Diplomática 
y por los sigUientes miembros: el Director aQjunto de la Es
cuela, que pre!!idirá la Junta en ausencia del D'lrector, el Di
rector general del Servicio Exterior y el Subdirector general de 
Personal del Ministerio de Asuntos Extetiores; tres Catedrá
ticos di:! Universidad designados por el Ministro de Asuntos 
Exteriores, prévia conformidad del Ministro de Educación y 
Ciencia; tres funcionarios de la Carreta Diplomática, nombra
dos por el Ministro de Asuntos Extériores; tres Profesores de la 
Escuela, elegidos por los titulares de 106 cursos básicos de liu 
plan de estudios¡ el Subdirector y los JeftlS de Estudi06 de la 
Escuela, Actuará como S€<!retariG de la Junta, con voz, pero sin 
voto, el Secretario técnico de la Escuela. 

Attict.t1o seis.-"-El blrector de la EscUela Diplotnática es .el 
órgailó éjMutiV6 y petirianeflt.t\ de gObierno del C!:!htró, superior 
jerartluico de todo el pt!rsofial y alurrtnatio d!:!l tnlsmo, Que sin 
perjUiciO de su vinetllae16rt fUneional eon los detnás órgahos 
del ' :bt!tllti'tMiéflto @stara bajO la dependencia directa del Mi· 
nistro de Asunttls Exterlotes. 
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Artículo siete.-Uno. Los cargos directivos de la Escuela 
serán nombrados a propuesta o · por Orden del Ministro de 
Asuntos Exteriores entre funcionarios de la Carrera DIplo
mática. 

Dos. El Director será nombrado por Decreto a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y habrá de tener la catego
ría de Embajador o Ministro Plenipotenciario. 

Tres. El Director adjunto, el Subdirector y los Jefes de Es
tudloSserán nombrados por Orden ministerial. 

Articulo ocho.-Los Profesores tit.ulares y los Profesores ad
juntos de la Escuela serán nombrados anualmente por el Di
rector de la misma, previa deliberación y propuesta de la Junta 
de Q()bierno. En el caso de que los Profesores propuestos sean 
funcionarios del Estado, el Director de la Escuela Diplomática. 
por el conducto reglamentario, recabará la oportuna autoriza
ción del Departamento ministerial de que dependan, de acuerdo 
con 10 establecido en la legislación· vigente. 

Artículo nueve.-El Secretario-Técnico, que podrá ser o no 
miembro de la Carrera Diplomática, será nombrado por el Di
rector de la Escuela. 

Articulo diez.-Uno. El examen de admisión a la Sección de 
Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática se convoca
rá anualmente por Orden ministerial, especificándose en' la 
convocatoria el número máximo de alumnos que pueden ser 
admitidos. . 

2. El Tribunal que juzgue dicho examen será deslgnado por 
Orden ministerial y estará presidido por el Director de la Es
cuela, quien podrá delegar ·en el Director adjunto, y formado 
por cuatro Vocales, elegidos entre los miembros de la Junta de 
Gobierno, uno de los cuales actuará como ~cretario. 

Articulo once.-Para participar en el examen a que se refiere 
el articulo anterior será preciso ser espafiol y hallarse en pose-
516n de titulo universitario espafiol de Doctor o Licencia.do. 

Artículo doce.-Uno. El examen de admisión a la Sección 
de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática como 
prenderá las Siguientes pruebas: 

a) Un ejevcicio escrito sobre un tema de la actualidad in
ternacional. 

b) Un ejerCicio oral, consistente en comentar un texto de 
autor ~spafiol. . 

c) Un ejercicio de idiomas, consistente en demostrar cono-
cimientos suficientes de los idiomas francés e inglés. , 

Dos. Las tres pruebas serán puntuadas conjuntamente y 
la nota resultante calificará la aptitud del candidato para el 
ingreso en la Sección de Estudios Internacionales de la 'ES
cuela. Ningún aspirante podrá participar en las 'expresadas 
pruebas en más de cuatro convocatorias. 

Artículo trece.-Uno. Los cursos de la Sección de Estudios 
Internacionales de la Escuela Diplomática se desarrollarán en 
dos afios académicos, de acuerdo con lo diSpuesto en · el Re
glamento a que se refiere el artículo tres. 

Dos. Las ensefianzas se organizarán en cursos básicos, m~ 
nográficos y trabajos de seminario. Regularmente, se celebrar 
fán coloquios entre los miembros de la Junta de Gobierno y 
los alumnos de la Escuela para completar el jUicio de con
junto sobre estos últimos. 

Tres. Al final de los dos cursos académicoo, los alumnos 
que los hayan aprobado recibirán el Diploma de Estudios In
ternacionales de la Escuela Diplomática. Con independencia 
del mismo, se ' hará pública la puntuación que en conjunto 
haya merecido cada alumno. 

Cuatro. El Reglamento de la Escuela Diplomática estable
cerá las causas por las que podrán ser excluidos los aluninos 
de la misma y fijará el límite temporal de su permanencia en 
la Escuela, que no podrá exceder en ningún caso de cuatro 
afios. 

Artículo catorce.-La Sección ' de Estudios Internacionales 
de la Escuela Diplomática podrá admitir alumnos extranjeros, 
de acuerdo I!on las dispOSiciones que dicte al r~specto el Mi
nistro de Asuntos Exteriores. 

Articuló quince.-El ingreso en la Carrera Diplomática, con
vocado conforme a lo dispuesto en la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, será por concurso
oposición entre diplomados de la Sección de Estudios Inter
nacionales de la Escuela Diplomática que reúnan las condi
ciones siguientes: 

a) Poseer la nacionalidad espafiola de origen. 
b) No haber cumplidó la edad de treinta y cinco afioo en 

la fecha en que termine el plazo de p'resentación de ,instan
cias para tomar parte en el concurso-oposic1ón. 

c) Carecer de antecedentes penales y acreditar buena con
ducta. 

d) Gozar de perfecta salud y carecer de grave defecto físico, 
de conformidad con el cuadro de inutilidades aprObado por 
Orden ministerial. 

e) Tener las demás condiciones reglamentariamente esta
blecidas. 

Artículo dieciséis.-,l,os candidatos a ingreso en la Carrera 
Diplomática que estén casados habrán de manifestarlo y los 
que hubieren contraído matrimonio con persona de nacionali· 
dad de origen distinta de la espafiola, hispanoamericana, filio 
pina, portuguesa o brasilefia habrán de obtener previamente dis· 
pensa del Ministro de Asuntos Exteriores para presentarse al 
cQncurso-oposición. 

Articulo diecisiete.-1Ningún candidato podrá participar más 
de tres veces en el concUl'l!O-Oposición de ingreso en la Carrera 
Diplomática.. 

Articulo dieciocho.-Uno. El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición a la Carrera Diplomática será nombrado por 
Orden del Ministro de Asuntoo Exteriores, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado». Estará integrado por un Presidente, 
un VicepreSidente, cuatro Vocales y un Secretario. Al mismo 
tiempo que el Tribunal, se nombrarán los oportunos suplentes. 
. Dos. El Tribunal y sus suplentes serán designados entre 
miembros de la Junta de Q()bierno de la Escuela Diplomática, 
Profesores titulares de la misma y funcionarios de la Carrera 
Diplomática. El Presidente y Vicepresidente habrán de tener 
dentro de la Carrera Diplomática la categoria de Embajador 
o Ministro plenipotenciario; dos de los miembros del Tribunal 
habrán de pertenecer a la Junta de Gobierno o ser Profesores 
titulares de la Escuela Diplomática; un Vocal y el secretario 
habrán de ser Consejeros o Secretarios de Embajada. 

Articulo diecinueve.-JEl concurso-oposlción para el Ingreso 
en la Carrera Diplomática se convocará anualmente por Orden 
del Ministro de Asuntos Exteriores, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido en la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública. Los ejerciciOS se celebrarán en el último trimestre de 
cada afio natural. . 

Articulo veinte.-El concurso-oposición para ingreso en la 
Carrera Diplomática consistirá en la sucesiva celebración, como 
partes del procedimiento de selección, de las dos fases siguientes: 

r. Fase de concurso, en la que se establecerá la prelación 
de los aspirantes en base a la puntuación a que se refiere el 
articulo trece, tres. 

n . Fase de oposición, que comprenderá las Siguientes prue
bas: 

a) Un ejercicio escrito, que constará de tres partes. En la 
primera los candidatos desarrollarán un tema sobre uná materia 
juridica; en la segunda, sobre una materia económica, y en la 
tercera, sobre una materia histórica del programa pUblicado 
juntamente a la convocatoria. 

b) Un ejerCicio oral, en el que se disertará sobre un tema 
elegido por el examinando de entre tres extra1dos a la. suerte 
-uno por cada serie de materias jurídicas, económicas e histó
ricas- del programa utilizado en el ejercicio escrito. Para pre
parar su exposición, el examinando dispondrá del plazo de tiem
po que se fije reglamentariamente, durante el cual se permitirá 
la consulta de libros. 

c) Un ejercicio de idiomas, en el que serán obligatorios el 
francés y el inglés. El examinando podrá, además, presentar 
como facultativa cualqUier lengua viva, pero puntuándose pre
ferentemente el alemán, el árabe y el ruso. 

Artículo veintiuno.-Uno. Todos los ejerCicios serán califica
dos con un sistema de puntuación numérica. El Tribunal hará 
públicas las calificaciones diariamente. 

Dos. La calificación final del concurso-oposición, conforme a 
lo dispuesto en el articulo anterior, será la suma de la puntua
ción a que se refiere el articulo trece, tres, y de la media ob
tenida en la segunda fase de dicho concurso-oposición. 

Artículo veintidós.-El Presidente del Tribunal, una vez ter
minado el concurso-oposición, elevará al Ministro de Asuntos 
Exteriores la lista por orden de puntuación de los aspirantes 
que, dentro d!ll número de plazas convocadas, hayan de ser nom
brados Secretarios de Embajada de tercera clase. 

Artículo veintitrés.-Los Secretarios de Embajada de tercera 
clase a que se refiere el articulo anterior segUirán en la Sección 

. de Especialización y AmpliaCión de Estudios de la Escuela DI
plomática, durante tres meses, las ensefianzas sobre la práctica 
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diplomática y consular que se determinen por Orden ministerial. 
Finalizados estos estudios, serán destinados a los · puestos que 
requieran las necesidades del servicio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Quedan derogados los Decretos de cinco de abril 
de mll novecientos sesenta y dos, veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco y de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y seis, sobre oposiciones a ingreso en la Escuela 
Diplomática. 

Segunda.-EI articulo veinticinco, uno, del Reglamento Orgá
nico de la Carrera Diplomá tica aprobado por Decreto de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, se aplicará a los 
aspirantes a que se refiere el artícule veintidós del presente 
Decreto. 

Tercera.-Quedan derogados el capitUlo XIV del Decreto de 
qUince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y el Decreto 
de veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
con la salvedad a que se refiere la disposición transitoria. 

Cuarta.-El Ministro de Asuntos Exteriores dictará las dispo
siciones necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

Quinta.-Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

DISPOSICION TRANSITORIA 

No obstante lo prescrito en las disposiciones finales segunda 
y tercera del presente Decreto, los articulos veinticinco, uno, 
ochenta y ochenta y dos del Reglamento Or¡ánico de la Carrera 
Diplomática serán aplicables a los alumnos in¡rllSados en la 
Escuela Diplomática de acuerdo con las convocatorias aproba
das por Ordenes de uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis y de diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Tamb~n les serán aplicables, en lo que sean compatibles con el 
presente Decreto, las dispOSiciones del Decreto de veintiuno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA OASTIELLA Y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2928/1968, de 28 de nov1embre, por el 
que se da nueva redacción a 108 articulos 4 .• , 6.
Y 12 del 2169/1964, de 9 de julto, que regUló el 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores 

El articulo cuarto del Decreto dos mil ciento seSenta y 
nUf've/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, 
previÓ la posibilidad de establecer tipos impositivos reducidos 
o bonificaciones del Impuesto de Compensación de Graváme-
nes Interiores para los productos industrializados en las islas 
Canarias, Plazas y Provincias Africanas que se introduzcan en 
la Peninsula e islas Baleares. Parece ahora llegado el momento 
de precisar ese régimen tributario especial de forma que, man
teniéndose el necesario equilibrio en evitación de distorsiones, 
dados los distintos niveles impositivos de aquellas partes del 
territorio nacional respecto al de la Península e islas Baleares, 
se armonicen y estimulen sus actividades industriales. 

En otro orden de ideas, la redacción del articulo sexto de 
aquel Decreto ha dado lugar a interpretaciones no compatibles 
con la naturaleza del Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, cuyo objeto es equiparar en el trato fiscal 
las mercancías que se importen y las que se producen en nues
tro país. Para corregir esta situación, que produce un perjui
elo al Tesoro y un trato desfavorable a las actividades pro
ductoras nacionales, se hace necesario modificar el expresado 
artículo a fin de que su contenido responda al objeto sefialado. 

Por último, habida cuenta de la variación introducida en 
el régimen arancelario aplicable a las mercanclas importadas 
por viajeros, se considera oportuno sefialar el correspondiente 
al Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores. 

En su virtud, oíd¡¡. la Junta Consultiva del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores, a propuesta del Mi-

nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día trece de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: . 

Articulo primero.-Los artículos cuarto, sexto y doce del 
Decreto dos mil ciento sesen ta y nueve/ mil novecientos sesenta 
y cuatro, de nueve de julio, quedarán redactados como sigue: 

«Artículo cuart6.-Uno. A su entrada en la Peninsula e 
islas . Baleares, . los producto~industrializados en las 1s1as Ca
nEniaS y Plazas de Ceuta y Melilla con primeras materias 
exdusivamente nacionales satisfarán, en concepto de Impuesto 
de Compensación de pravámenes Interiores, un tj,po reducido 
equivalente al, del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas que corresponder1a en una transmisión de fabricante 
a mayorista en la Península y Baleares, de acuerdo con la 
legislación reguladora de dicho tributo, sin que en ningún caso 
pueda exceder del tipo impositivo del Impuesto de Compensa
ción que grava, con carácter general, el producto si fuese 
extranjero. Cuando aquellOS productos están sujetos en la Pe
nínsula e Islas Baleares a Impuestos E'speclales y, por tanto, 
exentos del General sobre el Tráfico de las Empresas, que-
darán gravados, en concepto de Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, por el impuesto especial que les corres
ponda, de no haberlo satisfecho en origen. 

En el caso en que cualquiera de las primeras materias 
nacionales utilizadas en el proceso industrial se hubiese bene-
ficiado de la aesgravación fiscal a la exportación, el producto 
correspondiente quedará excluido del régimen establecido en el 
presente apartado. 

Dos.-Los productos industrializados en las islas ·Canarias 
con primeras materias, en todo o en parte, extranjeraS o na
cionales que hubiesen sido objeto de desgravación fiscal a la. 
exportación, gQ?;ar án a su entrada en la Peninsula e islas Ba· 
leares de una bonificación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores equivalente al cincuenta por ciento de 
la cuota que habrían de satisfacer en el caso de impor:tame 
del extranjero. . . 
. Los anteriores productos, cuando su industrialización se haya 
llevado a cabo en Ceuta y Melilla, a su entrada en la Penin
sula e islas Baleares, serán objeto de una bonificación del 
impuesto eqUivalente al cuarenta por ciento de la cuota que 
satisfarían de importarse del extranjero. . 

Tres.-Las bonificaciones sefialadas en el apartado Jilrece-
dente no serán de aplicación cuando la cuota obtenida sea 
inferior a la que resultaria al realizar la liquidación con arre
glo al tipo reducido fijado en el apartado uno. 

Cuatro.-La introducción en la Península e islas Baleares 
de prodUCtos industrializados en las Provincias Africanas con 
primeras materias exclusivamente nacionales · no estará sujeta 
a gravámenes por el Impuesto de CompeIisación. Las merean
cías industrializadas en tales provincias con p·rimeras materias 
en todo o en parte extranjeras, podrán gozar de las bonifica
ciones que, en cada caso y preVia petición de los interesados, 
se fijen por el Mmisterio de Hacienda en función de la impo
sición realmente soportada por aquellas primeras materias a su 
introducción en las referidas provincias. 

Cinco.-La base del Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores vendrá determinada adicionando al valor en 
Aduana, correspondiente al producto terminado, los derechos 
de arancel que hayan sido satisfechos. 

Articulo sexto.- La base imponible resultará de adicionar 
los derechos de importación al valor en Aduana, entendiendo 
por tal el precio normal, es decir, el que se estime pUdiera 
fijarse para las mercancías importadas en el momento en que 
los derechos de Aduanas sean exigibles como consecuencia de 

. una venta realizada en condiciones de plena competencia entre 
un .comprador y un vendedor independiente. 

Los derechos de importación a que se refiere el párrafo 
anterior serán los que resulten por aplicación de los tipos esta
blecidos con carácter general en las partidas del Arancel y, 
en consecuencia, no se tendrán en cuenta las exenciones, re
ducciones, bonificaciones y suspensiones que afecten a tales 
tipos o a las cuotas, salvo que el Gobierno así lo acuerde 
expresamente, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 
cuarto y doce. 

Articulo doce.-Las mercanclas que se importen en régimen 
de Viajeros satisfarán el Impuesto con aplicaCión de los tipos 
que, por su naturaleza, les correspondan. 

Sin embargo, cuando el valor total en Aduana de la expe-
diclón no exceda de cuatro mil doscientas pesetas, excep,to el. 
tabaco, se aplicará el tipo uniforme del tres por ciento .. 


